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  Los seres vivos están compuestos mayoritariamente por agua y el agua es esencial 

para la vida tal y como la concebimos  

 

 El agua es un disolvente, en principio, universal  

 

 Para los productores primarios (plantas verdes y algas), el agua sirve como dador de 

electrones o de hidrógeno en la fotosíntesis 

 

 En los demás seres vivos, toda la actividad enzimática que mantiene la vida depende 

de la presencia de agua 

 

 No obstante puede ser vector de transmisión de gérmenes peligrosos, sobre todo 

cuando va a ser usada para su consumo, por lo que es necesario determinar su 

potabilidad 

 

 En cualquier caso debe realizarse un análisis microbiológico del agua, sobre todo 

para la determinación de microorganismos fecales (no necesariamente patógenos), 

pero cuya presencia es indicativa de contaminación, lo que puede conllevar, o no, la 

existencia de microorganismos patógenos  



 Dentro de  los medios hídricos  naturales podemos 

distinguir: 

 

› Medios de agua dulce 

 

› Medios marinos   



 El aporte esencial de agua en casi todos los medios de agua dulce se 

debe a la precipitación 

› Lluvia 

› Nieve 

› Granizo  

 

 Cae sobre la superficie terrestre 

 

 Es evaporada, transpirada, o corre directamente hacia los torrentes, ríos y 

lagos, o se filtra directamente a través de suelo para formar parte de las 

corrientes y capas freáticas pudiendo o no salir a la superficie 

posteriormente 

 

 El estudio de los hábitats de agua dulce se conoce con el nombre de 

Limnología, y abarca todas las ramas de la ciencia implicadas en su 

estudio, incluida la microbiología acuática  



 Dentro de los medios de agua dulce podemos distinguir: 

 

 Lagos y pantanos 

 

 Lagunas 

 

 Ciénagas 

 

 Torrentes y ríos 

 

 Manantiales 



 Cualquier depresión del suelo terrestre que retenga el agua  

 

 En función de la cantidad de nutrientes (autóctonos y alóctonos)  se 
encuentra su grado de productividad biológica que puede ser: 

 

› Pequeña (oligotróficos) 

 

› Intermedia (mesotróficos) 

 

› Grande (eutróficos)  

 

 En estos sistemas, las bacterias eliminan el oxígeno disuelto a través 
de la descomposición aerobia de las algas y hierbas, para ser 
posteriormente agotado por la oxidación de compuestos reducidos 
como el sulfuro de hidrógeno y el hierro ferroso, por acción de los 
microorganismos anaerobios en el fondo 

   





 

 En los lagos  y pantanos grandes, existe una estratificación de la 

temperatura así como zonas bien definidas: 

 

› Zona litoral 

 

› Zona de aguas abiertas: 

 

 Limnética o fótica 

 

 Zona béntica o profunda 

 

 

 Cualitativa y cuantitativamente las poblaciones microbianas difieren 

mucho en función de las zonas     





 Son esencialmente lagos poco profundos o envejecidos 

 

 Se caracterizan por un crecimiento extensivo de plantas 

vasculares (aneas, juncos y carrizos) 

 

 Tienen gran cantidad, no sólo de nutrientes, sino también de 

microorganismos 

 

 En muchos aspectos se diría que es una zona litoral 

enriquecida con una extensa zona béntica 





 Suelen ser el resultado de procesos de sucesión ecológica de 

los lagos en su término 

 

 Son medios escasos de nutrientes 

 

 De elevada acidez 

 

 Bajo potencial de oxidación-reducción 

 

 Florecen en general lo microorganismos anaerobios y ácido-

tolerantes 





 

 Son corrientes (continuas) de agua alimentadas por aguas 
superficiales o de filtración 

 

 El aporte de nutrientes deriva principalmente de la zona 
terrestre   

 

 Las poblaciones microbianas se encuentran en función de la 
situación de la zona de muestreo 

 

 No es lo mismo en su desembocadura y coincidiendo con una 
gran ciudad, que a su paso por un prado, o en su nacimiento 
como torrente  





 

 Son fuentes de agua que surgen del interior de la tierra   

 

 Las bacterias presentes en cada manantial se mantienen 

constantes para cada manantial y muy diferentes entre distintos 

manantiales 

 

 Varían en función de: 

 

› La composición del agua 

 

› La temperatura de la misma  





 Más del 70 % de la superficie de la Tierra está cubierta por el 

mar 

 

 Medio acuoso, cuya diferencia esencial respecto de los medios 

de agua dulce, es la elevada concentración de sales en 

disolución, lo que se conoce como salinidad 

 

 En general, los microorganismos deben soportar esa elevada 

concentración salina  



 Se puede dividir en diferentes zonas: 

 

› Zona de estuarios 

› Zona de costa y marea 

› Zona pelágica y abisal 

 

 Las bacterias desempeñan un papel esencial en la ecología del 
océano 

 

 Sin su actividad la pirámide de la cadena alimentaria dejaría de 
existir debido a que están íntimamente ligadas al ciclo de los 
elementos 

 

 El evitar la polución de los mares es tarea primordial pues en él se 
produce la mayor parte del oxígeno que se necesita para la vida, 
además de los alimentos necesarios para todos los organismos vivos
   





 Es la zona donde las aguas dulces se encuentran con la 

marea  

 

 Incluye poblaciones de microorganismos de agua salada y 

dulce (pero capaces de tolerar fluctuaciones extremas de 

salinidad)    





 

 La zona costera incluye aguas de bahías, ensenadas así como 

la del mar a lo largo de toda la costa  

 

 La zona de marea, es el área comprendida entre la pleamar y la 

bajamar  

 

 Su productividad biológica es ligeramente superior a las zonas 

de tierra de cultivo seca 





 Son las zonas de mar abierto 

 

 Distinguiéndose  diferentes zonas en función de la profundidad, 

que a su vez define la cantidad de nutrientes y la temperatura del 

medio y,  por tanto, el tipo y cantidad de microorganismos 

 

› Eufótica 

 

› Afótica: 

 Béntica 

 Abisal   







 Se denomina agua potable al agua "bebible" en el sentido que 

puede ser consumida por personas y animales sin riesgo de 

contraer enfermedades 

 

 El término se aplica al agua que ha sido tratada para su consumo 

humano según unos estándares de calidad determinados por las 

autoridades locales e internacionales 

 

 En la Unión Europea la normativa 98/83/EU establece valores 

máximos y mínimos para el contenido en minerales, diferentes 

iones como cloruros, nitratos, nitritos, amonio, calcio, magnesio, 

fosfato, arsénico, etc., además de los gérmenes patógenos 

 

 El pH del agua potable debe estar entre 6,5 y 8,5 

 

   





Las causas de la no potabilidad del agua son: 

 

 Bacterias y virus 

  

 Minerales (en formas de partículas o disueltos), y productos tóxicos 

  

 Depósitos o partículas en suspensión  

Los controles sobre el agua potable suelen 

ser más severos que los controles aplicados 

sobre las aguas minerales embotelladas  





 En zonas con intensivo uso agrícola es cada vez más difícil encontrar 
pozos cuya agua se ajusta a las exigencias de las normativas. 
Especialmente los valores de nitratos y nitritos 

 

 La razón suele ser el uso masivo de abonos . El nitrógeno aplicado de 
esta manera que no es asimilado por las plantas es transformado por los 
microorganismos del suelo en nitrato y luego arrastrado por la agua de 
lluvia al nivel freático  

 

 Además las concentraciones de los compuestos fitosanitarios, superan a 
menudo el umbral de lo permitido 

 

 En explotaciones pecuarias la filtración de purines 

 

 También ponen en peligro el suministro de agua potable otros 
contaminantes medioambientales como 

› Derrame de derivados del petróleo 

› Lixiviados de minas, etc.  







 La desinfección del agua para uso humano tiene por finalidad la 

eliminación de los microorganismos patógenos contenidos en el agua 

que no han sido eliminados en las fases iniciales del tratamiento del 

agua 

 

 La desinfección del agua es necesaria como uno de los últimos pasos 

en la planta de tratamiento de agua potable, para prevenir que esta 

sea dañina para nuestra salud 

 

 Muchas veces, tratándose de agua de manantiales naturales o de 

pozo, la desinfección es el único tratamiento que se le da al agua para 

obtener agua potable 

 

 La desinfección puede hacerse por medios: 

›Químicos 

›Físicos  



 Cloro: es uno de los elementos más comunes para la desinfección 

del agua. El cloro se puede aplicar para la desactivación de la 

actividad de la gran mayoría de los microorganismos, y es 

relativamente barato  

  

Dióxido de cloro  

 Hipoclorito de sodio  

  

Ozono  

 Halógenos: Bromo, Yodo  

 Cloruro de bromo  

 Metales: cobre , plata   

 Permanganato   

 Jabones y detergentes  

 Sales de amonio  

 Peróxido de hidrógeno  

Los desinfectantes no solo deben 

matar a los microorganismos sino 

que deben además tener un efecto 

residual, que significa que se 

mantienen como agentes activos en 

el agua después de la desinfección 

para prevenir el crecimiento de los 

microorganismos en las tuberías 

provocando la recontaminación del 

agua 







Los procesos físicos más utilizados para la desinfección del agua 

son: 

  

 Luz ultravioleta  

 

 Calor  

 

 Radiación electrónica  

  

 Rayos gamma  

  

 Sonido  

 





  

El número y el tipo de los microorganismos presentes en las aguas 

naturales depende ampliamente del abastecimiento nutritivo 

disponible en el medio, de la presencia de otros organismos y de 

factores físicos:  

 

 NUTRIENTES DISPONIBLES 

  

 PRESENCIA DE SUSTANCIAS TÓXICAS 

 

 RELACCIONES INTERESPECÍFICAS 

 

 FACTORES FÍSICOS   



 Aunque la mayor parte de las sustancias minerales necesarias para 

la vida se encuentran en la mayor parte de las aguas naturales, 

estas tienden a acumularse en la superficie y sobre los materiales 

porosos donde se crean microambientes adecuados para la vida, 

donde la proliferación es mayor 

 Son los denominadodos biofilms  



 Algunas aguas contienen sustancias desfavorables para 

determinados microorganismos, impidiendo su proliferación 

 

 Pero esos mismos contaminantes, pueden ser utilizados por otros 

microorganismos para su crecimiento 

 

 Así el sulfuro de hidrógeno es un veneno para la mayoría de los 

microorganismos, Pero algunos, fotosintéticos pueden utilizarlo como 

dador de electrones o de  hidrógeno para la reducción del dióxido de 

carbono 

 

 No obstante, la presencia de sustancias antrópicas son 

desfavorables tanto para la vida, tanto de los microorganismos como 

de los macroorganismos 



 Tanto la flora como la fauna microscópica de las aguas depende 

de la presencia de otros seres vivos 

 

 La mayoría del plancton se alimenta de bacterias y algas, 

estableciéndose un delicado equilibrio  

 

 Los microorganismos a su vez se pueden defender o hacerse su 

nicho ecológico mediante la producción de sustancias antibióticas 

para otros microorganismos  



 Los factores físicos tienen importancia decisiva 

 

 La clase y número de microorganismos vienen inevitablemente 

determinado por: 

 

› La temperatura 

› El valor del pH 

› La presión osmótica ( o la salinidad) 

› La presión hidrostática (profundidad) 

› La aireación 

› La penetración de la luz solar  



 Los medios acuáticos, al igual que el suelo, contiene gran cantidad de 

bacterias psicrófilas, de los géneros Aeromonas, Alcaligenes, 

Corynebacterium, Vibrio, Streptococcus, Clostridium y otros  

 

 Los microorganismos pueden ser bacilos, cocos, vibriones, esporas, 

etc. que pueden ser grampositivos o gramnegativos y estrictamente 

aerobios, anaerobios o facultativos 

 

 Algunos microorganismos son capaces de proliferar a temperaturas 

incluso por debajo de 0 ºC 

 

 Si existe mucha materia orgánica en el fondo pueden crecer las 

especies anaerobias en grado elevado (100.000 / mL o más) 





  Aguas no contaminadas 

 

 En las aguas libres de contaminación de aguas residuales, la 

concentración de elementos nutritivos es inferior a la de aguas 

contaminadas por lo que las bacterias que flotan lejos del fondo son 

limitadas (unas decenas por mL) 

 

 Entre ellas ciertas saprófitas del suelo como las especies: 

 

 Micrococcus 

 Flavobacterium 

 Chromobacterium 

 Bacillus 

 Proteus 

 Pseudomonas 

 Otras 



 Aguas contaminadas 

 

 En aguas contaminadas por aguas residuales, podemos 

encontrar además de las especies del suelo en gran cantidad, 

otras especies como E. coli, Enterobacteriaceae, estreptococos 

fecales, etc. 

 

 En el cieno del fondo, el bajo potencial redox permite la existencia 

de especies anaerobias como Clostridium, Desulfovibrio y 

algunas especies facultativas alcanzándose elevadas densidades 

(millones / mL) 



 Las bacterias de los medios marinos se pueden dividir en dos 

tipos generales: 

 

› Los microorganismos indígenas del mar que no pueden crecer en 

medio carentes de agua marina 

 

› Los microorganismos transitorios, cuyo hábitat natural es terrestre, no 

necesitan el agua de mar pero la toleran hasta un cierto grado 

 

 Las bacterias marinas parecen necesitar ion sodio y otros iones 

de forma específica, y aunque son prácticamente iguales a las 

especies de las familias terrestres, son osmóticamente más 

frágiles   





Zona de estuarios 

 

 Son las zonas más contaminadas (ricas en nutrientes orgánicos) y 

donde proliferan de forma predominante organismos tales como 

Beggiatoa, Thiovolum, Thiobacillus, y otras bacterias transitorias 

heterótrofas como Bacillus, Corynebacterium, Actinomyces, 

Sarcina, etc. 

 

 En los sedimentos  de los estuarios de bajo potencial redox y alto 

contenido en azufre pueden contener altas concentraciones de 

bacterias verdes azufradas fotosintéticas  



Zona oceánica 

 

 Casi todas las bacterias marinas se adhieren a las superficies de las partículas 

en suspensión o en los sedimentos 

 

 Contrariamente a las bacterias de agua dulce, la distribución vertical aumenta 

a unos 20 m de profundidad 

 

 Los grupos más importantes son Vibrio y Mycoplama y las podemos dividir en: 

 

›Halófilos marinos: Sensibles a pequeños cambios de salinidad como Vibrio y 

Spirillum 

 

›Bacterias barófilas: Resistentes a elevadas presiones hidrostáticas, algunas de las 

cuales en laboratorio sólo crecen a 3 ºC y sometidas a presiones de 1.000 kg / cm2 

 

›Bacterias fotógenas: Presentan luminiscencia, que confieren a peces abisales. 

Ejemplo prototipo es Photobacterium phosphoreum 

  





 La primera dificultad encontrada en la investigación microbiológica de 
las aguas naturales es la toma de muestras representativas 

 

 Esta dificultad es tanto mayor todo lo mayor que es la profundidad y la 
existencia de cienos 

 

 Se utilizan recogedores de aguas especiales, dragas y succionadores  

 

 Como en cualquier muestreo: 

 Esterilidad o asepsia 

 Representatividad 

 Cantidad suficiente 

 Etiquetada 

 Mantenida en refrigeración 

 Analizada lo antes posible 

En cualquier caso, siempre debe 

seguirse el método oficial 

señalado para cada análisis en 

función de su posterior uso  









 No existe un sólo análisis bacteriológico del agua 

 

 Existen diversos tipos, en función no sólo del tipo de muestra, sino 

también del posterior uso de ese agua 

  

 No es lo mismo el análisis de un agua embotellada para consumo 

humano, que el análisis del efluente de una granja avícola, como 

tampoco lo serán incluso investigando algunas veces el mismo tipo 

de microorganismo, el valor de aceptabilidad de dicho agua 

 

 En cuanto a los métodos de recuento, siempre se recurre al 

recuento en placa o a la técnica NMP aunque cada vez se impone, 

por su facilidad, la filtración por membrana  





 En los diferentes análisis se suele investigar de forma frecuente: 

 

 Gérmenes totales 

 Coliformes totales 

 Coliformes fecales 

 Estreptococos fecales 

 Salmonella 

 

 Menos frecuentes es el análisis de: 

 

 Shigella 

 Clostridios sulfitoreductores 

 Staphyllococcus aureus 

 Pseudomonas areuginosa 

 Enterovirus 

 Bacteriófagos fecales 



Así para determinar si un agua es apta para el baño y para usos 

alimentarios se puede utilizar un KIT P/A con los siguientes parámetros: 

• E. coli 

• Enterococos 

• Clostridium perfringens 

• Pseudomonas aeruginosa 

• S. aureus 

• Salmonella 

• Algas 

• Hongos dermatofitos 

• Candida albicans 

- 

+ 



OBSOLETO 





 ORDEN de 27 de julio de 1983. B.O.E. Nº 193 

 

 R.D. 11380/1990. B.O.E. Nº 226. Reglamentación técnico sanitaria 

para el establecimiento y control de calidad de aguas potables de 

consumo público: 

 

1. Consideraciones.  

2. Envases. 

3. Obtención de una muestra de un grifo de un sistema de distribución o 

abastecimiento. 

4. Precauciones. 

 



 AGUAS DE CONSUMO 

 

› Real Decreto 140/2003, de 7 de febrero, por el que se establecen los 

criterios sanitarios de la calidad del agua de consumo humano (B.O.E. 

Nº 45 de 21-02-2003) 

 

› Real Decreto 1798/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula la 

explotación y comercialización de aguas minerales naturales y aguas 

de manantial envasadas para consumo humano 

 

› Real Decreto 1799/2010, de 30 de diciembre, por el que se regula el 

proceso de elaboración y comercialización de aguas preparadas 

envasadas para el consumo humano 

 



 AGUAS DE BAÑO 

 

› Real Decreto 1341/2007, de 11 de octubre, sobre la gestión de la 

calidad de las aguas de baño 

 

› Decreto 80/1998, de 14 mayo B.O. Comunidad de Madrid Nº 124 de 

27 mayo 1998 piscinas de uso colectivo 

 

› Real Decreto 742/2013, de 27 de septiembre, por el que se establecen 

los criterios técnico-sanitarios de las piscinas. B.O.E. Nº 244 de 11 de 

octubre de 2013 

 



Parámetro Valor  paramétrico Método de Análisis (Anexo IV) 
E. coli 0 UFC/100 mL UNE-EN ISO 9308-1: 2000 
Enterococos 0 UFC/100 mL UNE-EN ISO 7899-2: 2001 

Clostridium perfringens 
(incluido esporas) (1) y (2) 

0 UFC/100 mL 

Filtrado sobre membranas e incubación anaerobia 
de la membrana en agar m-CP (1) a 44 ± 1 ºC 
durante 21 ± 3 horas. Recuento de las colonias de 
color amarillo opaco que cambien a color rosa o 
rojo al cabo de 20 segundos de exposición a vapores 
de hidróxido amónico. 

 

A. Parámetros microbiológicos 

C. Parámetros indicadores microbiológicos 
Parámetro Valor  paramétrico Método de Análisis (Anexo IV) 

Bacterias coliformes 0 UFC/100 mL UNE-EN ISO 9308-1: 2000 

Recuento a 22 ºC/72 h 

A la salida de la ETAP 
100 UFC/mL 
En redes de 
distribución 

Sin cambios anómalos 

UNE-EN ISO 6222: 1999 

 

 Deberá ser salubre y limpia  

 Ello será así cuando no contenga ningún tipo de microorganismo, parásito 

o sustancia, en una cantidad o concentración que pueda suponer un 

riesgo para la salud humana 





 Aguas minerales naturales: 

 

Aquellas microbiológicamente sanas que tengan su origen en un estrato o 

yacimiento subterráneo y que broten de un manantial o puedan ser captadas 

artificialmente mediante sondeo, pozo, zanja o galería, o bien, la combinación 

de cualquiera de ellos 

 

 Aguas de manantial: 

 

Son las de origen subterráneo que emergen espontáneamente en la superficie 

de la tierra o se captan mediante labores practicadas al efecto, con las 

características naturales de pureza que permiten su consumo; características 

que se conservan intactas, dado el origen subterráneo del agua, mediante la 

protección natural del acuífero contra cualquier riesgo de contaminación 

Ambas proceden de origen subterráneo, ambas son 

microbiológicamente sanas, y por tanto potables, pero la 

mineral natural tiene además, composición química constante   





 Aguas preparadas son las aguas distintas a las aguas minerales 

naturales y de manantial, que pueden tener cualquier tipo de 

procedencia y se someten a los tratamientos fisicoquímicos 

autorizados necesarios para que reúnan las características de 

potabilidad establecidas 

 

 A efectos de su denominación, deberán diferenciarse los siguientes 

tipos:  

› Potables preparadas: aquellas que pueden tener cualquier tipo de 

procedencia, subterránea o superficial y que han sido sometidas a 

tratamiento para que sean potables. Todas estas aguas perderían así, 

si la tuviesen, la calificación de agua de manantial o agua mineral 

natural, pasando a denominarse aguas potables preparadas 

 

› De abastecimiento público preparadas: en el supuesto de tener dicha 

procedencia 







 Cualquier elemento de aguas superficiales donde se prevea que 

puedan bañarse un número importante de personas o exista una 

actividad cercana relacionada directamente con el baño y en el que 

no exista una prohibición permanente de baño ni se haya 

formulado una recomendación permanente de abstenerse del 

mismo y donde no exista peligro objetivo para el público 

 

 Aguas superficiales, aguas subterráneas, aguas continentales, 

aguas de transición, aguas costeras, masa de agua superficial, 

masa de agua artificial, masa de agua muy modificada, cuenca 

hidrográfica y demarcación hidrográfica 

 

 Calificación: 

› a) «Insuficiente» 

› b) «Suficiente» 

› c) «Buena» 

› d) «Excelente» 



• Agua continental 

• Agua costera y de transición 







• El Decreto 80/1998, de 14 de mayo, por el que se regulan las 

condiciones higiénico-sanitarias de las piscinas de uso colectivo en la 

Comunidad de Madrid 

 

• Ordenanza reguladora del Ayuntamiento de Madrid sobre piscinas, 

publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID 

nº 45 Martes 23 de Febrero de 1999 

 

• Ordenanza de salubridad pública del ayuntamiento de Madrid el 28 de 

mayo de 2014 y publicada en el Boletín Oficial de la Comunidad de 

Madrid el 19/06/2014 



PARÁMETRO CRITERIO UNIDADES 

Recuento total de Aerobios a 37 ºC Hasta 200 UFC / mL 

Coliformes totales ≤ 10 UFC / 100 mL 

Coliformes fecales Ausencia / 100 mL 

S. aureus Ausencia / 100 mL 

Ps. Aeruginosa Ausencia / 100 mL 

E. coli Ausencia / 100 mL 

Salmonella ssp. Ausencia / 100 mL 

Enterococos Ausencia / 100 mL 

Parásitos y protozoos Ausencia - 

Algas, larvas u organismos vivos Ausencia - 

PISCINAS. Condiciones higiénico-sanitarias de las de uso colectivo  

Decreto 80/1998, de 14 mayo BO. Comunidad de Madrid 27 mayo 1998  


